
 Nº de expediente:_ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _ _ _ /_ _ _

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LOS VÉLEZ (AL05)

Línea de ayuda:__________________________________________________________________________

 _______________________________________________________________________________________

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS Y SUBCRITERIOS

1.- Empleo
1.1. Creación de empleo Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.2. Creación de empleo joven Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.3. Creación de empleo femenino Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.4. Creación de empleo a tiempo completo Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.5. Mantenimiento de empleo Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.6. Mantenimiento de empleo joven Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.7. Mantenimiento de empleo femenino Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.8. Mantenimiento de empleo a tiempo completo Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.9. Conversión de empleo de tiempo parcial a tiempo completo Complementario. Se valora puesto 

sumando características

1.10. No creación ni mantenimiento de empleo No suma

2. Consideración objetivos transversales ecocondicionalidad: medio ambiente y cambio climático 
2.1. Formación medioambiental en los últimos cinco años Complementario.

2.2. Incorporación de recursos que promuevan el ahorro hídrico Complementario.

2.3. Existencia de recursos que promueven el ahorro hídrico Complementario.

2.4. Incorporacion de recursos que promuevan el ahorro energético Complementario.

2.5. Existencia de recursos que promueven el ahorro energético Complementario.

2.6. Acciones encaminadas a la mejora y conservación de suelos Complementario.

2.7. Acciones encaminadas a la mejora y conservación de los EE.NN. Complementario.

2.8. Promoción o desarrollo de los canales cortos de comercialización Complementario.

2.9. Uso de fuentes de energía renovable Complementario.

2.10. Instalación de fuentes de energía renovable Complementario.

1



2.11. Instalación de sistemas de recicale o reutilización de residuos Complementario

3. Consideración objetivos transversales sociocondicionalidad: igualdad hombres-mujeres y 
participación juvenil 
3.1. En la propiedad de la empresa o en la composición de la organización 

participan mujeres

Complementaria, excluyente con 

posterior

3.2. En la propiedad de la empresa o en la composición de la organización 

participan mayoritariamente mujeres

Complementaria, exclueyente con 

anterior

3.3. En la propiedad de la empresa o en la composición de la organización 

participan jóvenes

Complementaria, excluyente con 

posterior

3.4. En la propiedad de la empresa o en la composición de la organización 

participan mayoritariamente jóvenes

Complementaria, exclueyente con 

anterior

3.5. En los órganos de participación de la empresa u organización 

participan mujeres

Complementaria, excluyente con 

posterior

3.6. En los órganos de participación de la empresa u organización 

participan mayoritariamente mujeres

Complementaria, exclueyente con 

anterior

3.7. En los órganos de participación de la empresa u otganización 

participan jóvenes

Complementaria, excluyente con 

posterior

3.8. En los órganos de participación de la empresa u organización 

participan mayoritariamente jóvenes

Complementaria, exclueyente con 

anterior

3.9. Existen espacios de conciliación en el centro de trabajo Complementaria

3.10. Convenios en prácticas a lo largo de los últimos años con centros de 

formación reglada. Computa el período que va desde la solicitud de ayuda 

hasta la solicitud de pago

Complementaria

3.11. Desarrollo y aplicación de planes de igualdad Complementaria

3.12. Formación recibida por la promoción del proyecto Complementaria

4. Grado de incrementalidad y vocación de los proyectos 
4.1. Creación de una nueva empresa Excluyente

4.2. Proyectos productivos que no supongan la creación de una nueva 

empresa

Excluyente

4.3. Acciones relacionadas con la agricultura o/y la ganadería con 

certificación ecológica o con otras acreditaciones reconocidas de 

contribución a la mitigación del cambio climático

Excluyente

5. Localización del desarrollo de la operación 
5.1. MUNICIPIOS DE LA ZRL Excluyente

5.2. FUERA DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZRL Excluyente

6. Carácter endógeno de la promoción 
6.1. Proyectos desarrollados en alguno de los siguientes municipios: María, 

Vélez Rubio, Vélez Blanco y Chirivel

Excluyente

6.2. Promoción por parte de personas neoresidentes en el territorio Excluyente

6.3. Promoción por parte de personas retornadas Excluyente

6.4. Promoción por empresas o entidades que cuenten con centro de 

trabajo en la comarca

Excluyente

7. Relación inversión-creación de empleo 
7.1. La ratio ayuda solicitada por empleo creado es i €nferior a 50.000 Excluyente

7.2. La ratio ayuda solicitada por empleo creado es superior o igual a 

€ €50.000  e inferior a 100.000 

Excluyente

7.3. La ratio ayuda solicitada por empleo creado es superior o igual a 

€ €100.000  e inferior a 150.000 

Excluyente

7.4. La ratio ayuda solicitada por empleo creado es superior o igual a 

€ €150.000  e inferior a 200.000 

Excluyente

7.5. La ratio ayuda solicitada por empleo creado es superior o igual a Excluyente
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€200.000 

7.6. No se crea empleo Excluyente

8. Grado de cooperación de la promoción 
8.1. Participación en asociaciones o cualquier otras estructuras de 

cooperación vertical u horizontal

Complementario

8.2. Participación en asociaciones o cualquier otras estructuras de 

cooperación vertical u horizontal con domicilio en la ZRL

Complementario

8.3. Participación en asociaciones ... entre cuyos objetivos principales se 

encuentre alguno de los obetivos transversales

Complementario

8.4. La persona, empresa o entidad ha participado en acciones de 

cooperación horzontal-vertical promovidas por el GDR

Complementario

9. Mejora del acceso o/y de la calidad a los servicios de proximidad
9.1. Creación o mejora de infraestructuras o equipamientos que 

contribuyan a mejorar la oferta de servicios de proximidad

Complementario

9.2. Creación o mejora de infraestructuras o equipamientos relacionados 

con la mejora de los servicios medioambientales

Complementario

9.3. Mejora de servicios de proximidad relacionados con la mejora de 

conciliación para hombres y mujeres

Complementario

9.4. Mejora de servicios de proximidad que provoque una mayor oferta de 

ocio juvenil

Complementario

9.5. Mejora de servicios de proximidad dirigidos a personas mayores Complementario

9.6. Mejora de servicios de proximidad dirigidos a personas discapacitadas Complementario

10. Puesta en valor del patrimonio rural
10.1. Puesta en valor del Patrimonio Histórico en cualquiera de sus facetas Complementario

10.2. Puesta en valor del Patrimonio Histórico en cualquiera de sus facetas 

cooperando con otras iniciativas de cualquier ámbito

Complementario

10.3 Puesta en valor del Patrimonio Natural en cualquiera de sus facetas Complementario

10.4. Puesta en valor del Patrimonio Natural en cualquiera de sus facetas 

cooperando con otras iniciativas de cualquier ámbito

Complementario

10.5. Acciones de sensibilización o/y formación en relación al Patrimonio 

Rural

Complementario

10.6. Acciones de promoción en relación al Patrimonio Rural Complementario

11. Acciones de formación y sensibilización
11.1. Acciones de sensibilización y formación Complementario

11.2. Acciones que contemplen acciones de sensibilización en relación a 

cualquierea de los objetivos transversales

Complementario

11.3. Acciones desarrolladas a nivel comarcal Complementario

11.4. Acciones que permitan alimentar un repositorio de contenidos al 

ofrecer los mismos en una plataforma de teleformación

Complementario

3



Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

                                                                                 

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que 

resulte necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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